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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SAN JUAN

DISPOSICI()N N 114-DEP-2024.

SAN JUAN, 21 DE MAYO DE 2024.

VISTO:
La Resolucién N° 03418-ME-2024 que aprueba el trayecto formativo de actualizacién
“Profesionalizacién de la Practica Aulica™; Y,

CONSIDERANDO:

Que el trayecto formativo se enmarca dentro del Plan Estratégico de Gestién de la Direccion de
Educacién Privada. ?

Que dicho frayecto se desarrollé en 6 médulos de modalidad virtual, y de caracter obligatorio
para todos los niveles v modalidades.
Que participaron directivos y docentes de todos los niveles y modalidades de la Direccidn de
Educacion Privada.
Que es necesaria la evaluacion integradora de los contenidos construidos a Io largo del trayecto.
Que la evaluacién del trayecto prevé la planmificacién e implementacién de una jornada
institucional, que impacte en las pricticas dulicas.
Que esta jornada se fijé para el dia 26 de Julio, cuyo tnico tema de trabajo es el que emana del
trayecto formativo.
Que Ja maxima autoridad ministerial presté acuerdo a la realizacién de la jornada con suspensién
de actividades. '
Que es necesario definir los criterios de participacién en la misma: -
s Participan todos los docentes y no docentes que asisten ese dia a la institucién en el
horario de funcionamiento de la misma, en todos los turnos de trabajo.
» Las clases de Educacién Fisica en contra turno se suspenden para promover la
participacién de los docentes de ese espacio curricular.
e Aquellos docentes que tengan horas catedra en dos o mas instituciones, deben asistir a la
institucién donde tengan mayor carga horaria, ese dia. ‘
e La participacién en la jornada no implica justificacién de la inasistencia en la gestion
estatal.
« Aquellos docentes que no trabajan ese dia, seria conveniente que participen.

Que los directivos de las instituciones deberdn comunicar fehacientemente y con anticipacién, a
los estudiantes y sus familias (cuando corresponda), el motivo de la suspension de clases.

Que corresponde ia emision de instrumento legal que asi lo disponga.

Que se emite el Instrumento Legal correspondiente.

POR ELLO;

LA SUPERVISORA GENERAL
A CARGO DE EDUCACION PRIVADA
DISPONE:

ARTICULO 2°.- Se establecen los criterios de trabajo que forman parte del presente instrumento
_ como Anexo I para Educacién Formal y Educacién No Formal.

,_—.AERTiCULO 3°.- Téngase por Disposicién de Direccidn de Educacién Privada, comuniquese,
|- = cimplase y archivese. '
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
~ SAN JUAN

DISPOSICION N°  114-DEP-2024
ANEXO ]

QOrientaciones para la Organizacién de la Jornada

1) Antes de Ia Jornada
Preparaclon de Ia Jornada (basta el 30/05/2024): Asistencia a los médulos del 01 al 06 de modo
sincronico o asinerénico por parte del equipo institucional asignado.

A) Autoelevacion (hasta 14/06/2024):
Mediante la reflexién sobre los contenidos de la teorfa contrastados con la propia practica
institacional.

B) Coevaluacion (25/06/2024):
A través del intercambio con otra institucién de cualquier nivel o modalidad dentro de la
Direccién de Educacién Privada. Dicho intercambio se estipula mediante la aplicacion de
la Escalera de Retroalimentacién segin lo dice el Madulo 6.

C) Preparscién préxima (hasta el 25/07/2024):
Disefio de un dispositivo para la jornada construido por técnica de Desing thinking 2
partir de las orientaciones del Médulo 6.
Este disefio debe estar organizado por los Directivos y el equipo institucional asignado.
La estructura del prototipo de la jornada ser4 situada de acuerdo a la realidad institucional.

2) Durante la Jornada (26/07)

Se estima para la concrecidn de 12 jornada del dia viemes 26 de Julio del corriente, la aplicacién
del prototipo disefiado desde el Médulo 6.

Cabe aclarar que la duracién de la jornada com(;lde con el horario escolar.

3) Después de Ia jornada (hasta el 31/07/2024)
Se deberan solicitar evidencias del resultado de la misma mediante la entrega de:
- Registro fotogrifico de la jornada.
- Dos acciones institucionales concretas donde se evidencie el impacto de aplicacién de los
contenidos del Trayecto Formativo.
- Estas acciones serdn monitoreadas en las respectivas visitas supervisivas institucionales.







